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Estimado/a asociado/a: 
 
Ante la incidencia del Coronavirus Covid-19 y sus efectos sobre la actividad de las empresas y las 
medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada que pudieran adoptarse como 
consecuencia de dicha situación, se elabora la siguiente nota: 
 
1. Concepto de suspensión o reducción de jornada por causas de fuerza mayor y causas 
económicas, técnicas, productivas y organizativas. 
 
Nos referimos, con carácter general, a las medidas de suspensión o reducción de jornada, 
artículos 45 y 47 del Estatuto de los Trabajadores, cuando concurren causas objetivas que 
justifican la suspensión temporal de los contratos- con exoneración de las obligaciones 
recíprocas de trabajar y abonar salarios y conservación de los derechos laborales básicos. 
 
Estas medidas pueden ser adoptadas por las empresas: 
 
- Como medidas internas de flexibilidad o ajuste ante una situación económica negativa, ante 
una reducción de la carga de trabajo u otras circunstancias relacionadas con las fluctuaciones 
del mercado. 
 
- Como medidas que se derivan de interrupciones o pérdidas de actividad motivadas por la 
concurrencia de hechos acecidos fuera del círculo de la empresa y que hagan imposible, de 
manera temporal y reversible, continuar con la prestación de los servicios. 
 
2. La fuerza mayor temporal. 
 
2.1 La fuerza mayor se singulariza porque consiste en un acaecimiento externo al círculo de la 
empresa, independiente de la voluntad de esta respecto de las consecuencias que acarrea en 
orden a la prestación de trabajo, existiendo una desconexión entre el evento dañosos y el área 
de actuación de la propia mercantil. 
 
En general, por lo tanto, deben entenderse integradas en el concepto de fuerza mayor temporal 
las situaciones de pérdida de actividad debidas a las siguientes circunstancias: 
 
a) Las derivadas de las distintas medidas gubernativas o sanitarias de contención adoptadas 
como consecuencia del Covid-19, incluida la declaración del estado de alarma por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que impliquen o puedan implicar, entre otras, suspensión o 
cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el 
transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y o las mercancías. 
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A estos efectos todas las actividades incluidas en el anexo del real decreto antes citado se 
consideran afectadas por fuerza mayor temporal. 
 
b) Las debidas a situaciones urgentes y extraordinarias provocadas por el contagio de la plantilla 
o la adopción de medidas de aislamiento preventivo, que queden debidamente acreditadas. 
 
c) Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la 
actividad o impongan la suspensión de ciertas actividades laborales, siempre que traiga su causa 
en las medidas excepcionales decretadas por la autoridad gubernativa o recomendadas por las 
autoridades sanitarias, en ambos casos en relación al Covid-19. 
 
2.2 Algunos requisitos procedimentales de la fuerza mayor: 
 
a) Régimen temporal. 
 
Los efectos de la suspensión de contratos o reducción de jornada se entienden producidos desde 
la fecha del hecho causante y se extenderán al periodo de tiempo decretado por la Autoridad 
competente o mientras persistan, en la medida descrita en el apartado anterior, las 
circunstancias graves y extraordinarias. 
 
b) Procedimiento y autoridad laboral competente. 
 
En el caso de que la interrupción de la actividad se entienda ocasionada por fuerza mayor, será 
necesario, en todo caso, seguir el procedimiento establecido al efecto, siendo necesaria la previa 
autorización de la autoridad laboral a quien corresponde constatar la existencia de la fuerza 
mayor, según lo dispuesto en el artículo 1 Decreto 77/2015, de 22 de mayo del Consell. 
 
c) Duración y extensión personal de las medidas. 
 
La duración de las medidas de suspensión o reducción de jornada se limitará a la concurrencia 
de la fuerza mayor de la que trae su causa.  
 
Asimismo, la extensión personal de la medida o las personas trabajadoras afectadas por la 
misma se limitará a aquellas cuyos contratos de trabajo estén directamente vinculados con la 
perdida de actividad causada por la fuerza mayor. 
 
3. Medidas de suspensión o reducción de jornada por causas económicas o productivas. 
 
Al margen de la situación prevista en el apartado anterior con las limitaciones objetivas, causales 
y temporales previstas, las empresas podrán adoptar medidas de suspensión o reducción de 
jornada que, con carácter general, se verán fundadas en causas económicas- situación 
económica negativa en sentido amplio- o por causas productivas, organizativas o técnicas, 
derivadas de las necesidades de ajuste de plantilla por un descenso de la carga de trabajo, o de 
cambios en los en los sistemas o métodos de trabajo, respectivamente. 
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En estos casos, se seguirán las normas procedimentales establecidas al efecto por la normativa 
de aplicación. 
 
Puede consultar la información actualizada sobre el Coronavirus en nuestra página web a través 
del siguiente enlace: https://www.cev.es/noticias/informacion-coronavirus/ 
 
Para cualquier consulta sobre el particular puede dirigirse a la siguiente dirección de correo 
electrónico (relacioneslaborales@cev.es). 
 
Esperando que sea de su interés, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
Inmaculada García Pardo 
Directora Gerente 
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